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ANTES ERA DISTINTO

En España hay aproximadamente 1,5 millones de empresas familiares, de las cuales sólo sobre un 2% tiene un protocolo familiar que prevenga de los posibles y probables conflictos que se plantean ante el problema de sucesión y continuidad de la empresa familiar a lo largo de sus generaciones.

Y es que en los tiempos que vivimos los conflictos están a la orden del día, a medida que crece la empresa, o que aumentan los familiares con influencia en ella, o que se incorporan nuevas generaciones al trabajo… en un contexto en el que el interés, el poder y el dinero pesan más que una “simple” relación familiar, donde todo debe estar escrito, revisado y sin lagunas por las que una persona pueda aprovecharse de otra, aunque sea de la misma familia. Esto antes no era así.

A mediados del siglo XX. todo se hacía de distinta manera, todo más natural y transparente, no sé si mejor o peor en cuanto a la toma de decisiones, pero el problema sucesorio de la empresa familiar no era tal. Funcionaban los códigos no escritos, la tradición del lugar, y por supuesto la voluntad del mandamás. Digamos que el protocolo familiar ya venía establecido de antemano.

He aquí un caso real: una taberna creada en 1931 donde hoy sería el inicio de la flota en la plaza Juan XIII a la espalda del colegio de Los Maristas, antiguamente muy lejos de Murcia. Fue fundada por mi bisabuelo, que tuvo 8 hijos, demasiados como para dejarle una parte del negocio a cada uno, lo que conllevaría una fuente de problemas. Pero había una tradición, y era que cada uno de los hijos mayores fuera labrándose un futuro sin contar con el negocio de su padre, los hombres por su capacidad para trabajar y formar una familia, las mujeres para casarse e irse de casa sin más (éstas casi no contaban a la hora de repartir propiedades). Así hasta llegar al pequeño, que aprendería el oficio del padre hasta que lo heredara, cuando ya los demás hermanos tuvieran otros trabajos, las hermanas estuvieran casadas y el hijo pequeño hubiera estado formándose en el negocio. Así no había problema sucesorio, ni conflictos entre hermanos ya que así habían sido siempre las cosas y tenían que asumirlas, y la continuidad de la empresa familiar se aseguraba con menos riesgo de mortalidad. 

El pequeño de los hermanos era Juan Jesús Cánovas, mi abuelo, que ya trabajaba en el negocio cuando en 1942 falleció su padre, de modo que junto a su hermana (haciendo una excepción en la tradición porque creían que se iba a quedar soltera) cogieron el mando del negocio. En 1949 ella se casó y se fue, de ahí que mi abuelo le pidiera casarse a mi abuela porque la necesitaba en la tienda para trabajar (algo impensable hoy día). Así fue y desde ese año la taberna, que se había convertido también en tienda de ultramarinos pasó a ser propia al comprarle la parte correspondiente a Juana, su hermana, y año tras año con el crecimiento del negocio, con la incorporación de un merendero, una carnicería y un modesto criadero, mis abuelos fueron comprando las partes de la casa que en la herencia habían correspondido a los demás hijos del fundador. De este modo lo que empezó como un negocio con 8 sucesores se quedó como un único propietario, con un traspaso natural y evitando muchos conflictos que hubieran llegado, y que se hubieran multiplicado al llegar el negocio a la tercera generación.

Mis abuelos tuvieron 2 hijos, que desde muy jóvenes (con 12 años aproximadamente) empezaron a trabajar en lo que se había convertido en el primer restaurante de Murcia en servir carne a la brasa -la tienda de Jesús “el frasquito”-, y cuyo propósito era de continuar con la sucesión. Pero ya empezaban los años 80 y la actualidad nos pillaba, el mundo estaba cambiando, la competitividad crecía, el dinero cada vez importaba más, los intereses particulares empezaban a primar sobre lo racional… Murcia crecía, y lo que hacía 50 años estaba perdido del mapa ahora era una parte importante para la expansión de la ciudad, así que la ilusión y el trabajo de toda una vida quedaron limitados a una expropiación forzosa, a un intercambio obligado de un gran terreno muy bien situado por un piso de 12 millones de pesetas. Corría el año 1985, el negocio familiar se acababa, pero había aguantado 54 años cada día más fuerte que el anterior, porque no habían habido conflictos entre hermanos, porque se había preparado la falta repentina del cabeza de familia, y porque todos los miembros habían remado en la misma dirección.

Hoy día hay empresas familiares muy importantes y longevas, pero dudo que estén exentas de rivalidad entre hermanos, de problemas con la aceptación del sucesor, o de la preparación adecuada de éste; eso sí, no significa que el tiempo pasado fuera mejor, sólo que ahora las circunstancias son muy distintas, y ante todo esto y para evitar desgracias qué mejor que la existencia de un protocolo familiar.



